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■ ^tlealo l.® Las leyes obligarán en la Psñlnaula, islas 1 .
■tiearea y Canarias, á les veinte á las de su promulgación, j

«a ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
tromulgación el día an que termina la Inserción de la ley 
W la 6íae<ía efieial.

Art. 2.0 Là ignorandis da les layas, ne oxease dis su 
'ampli miento.
__ Art. 3.0 Lés leyes no tendrán efecto retroactivo, ai no 
«ispaaisf í n lo .contrario, /Códíya ewtí vigente) .

¡51 Real dobrato do 4 de Knero Oe 1888 y la Seal orden 
vs 6 da Agostó-de 1891, disponedno se otorgue por tasnor- 
fioraciones provinciales ni maniefpalés ningún documento '

*8critnra sis qae IcrrematantsB presenten loe recibos [ 
tuber satiaíocho Ion derechos de inserción de los anua- i

410« du subastas aula ^oesfa de Afadrid y Botzii■ Ortot al. <
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PAFiTE OFICIAL

irsideMia id Sinistris
((írtceJa del IB de Marzo.)

SS. MM. el Sey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 
mu novedad en su importante sa
lud.

ï

GOBIERNO CIVIL
«‘UOVI^CIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 823
Con objeto de unificar loa servicios 

relativos á contabilidad y que desapa
rezca la división que hoy existe entre 
la provincial y la municipal, facilitan
do de este modo la tramitación de loa 

asuntos de esta Índole, he acordado qaa 
tanto lea cuentas m cnici palea como to
dos los presupaestos de los Ayanta- 
mientos y expedientes de arbitrios ex
traordinarios, sean remitidos direota- 
loente á la Exorna. Dipataoióu provin
cial, para que se tramiten bajo la ins
pección del señor Contador de fondos 
de la misma, y que éste se entienda 
con mi autoridad para el despacho de 
dichos asuntos, à oayo efecto el perso
nal qae hoy existe agregado á las ofici
nas de este Gobierno y que forma par- 
t® de ¡a Sección de Cuentas munioipa- 
1®®> prestará sos servicios en mencio

nada Coata^nrfg, bajo la dirección del 
jafe de la misma.

Lo que se hace público en este pe- 
riódioo oficial para general cobo oi
miento.

Córdoba 16 de Marzo da 1899.
El Gobernador,

Æàwtrs nuUe, Í0 tintittui it ptatia. 
fie pu Uls a todo* loa días, exeepta loa doMlncoi.

NOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamente que loa Sres. Alcaldes 
y core ter loa reciban esta “BOLETÍN,, dispondrán que se fija, 

an ejemplar en el sitia da costumbre, leude permanecerá I 
hasta el recibo del número siguiente |

ÁDMIffiTRiCIilN RE mi
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

c Nùmeïo 796
Habiendo sido inútiles cuantas ges

tiones han practicado estas ofiohias pa
ra que los señorea Alcaldes de los pue
blos qae á continuación se relacionan, '
remiten Ias copias de escrituras de con
trato de los arrendatarios de coñeamos 
en el ejercicio actual, y para que oona* 
tituyan la ñenza á responder de dichos 
contratos, que se halle establecida en 
metálico ó valores públicos en la Su
cursal de la Caja de Depósitos de esta 
provincia, el señor Delegado de Ha
cienda, por acuerdo de echo de les co
rrientes, se ha servido imponer la mal
ta que á cada ano corresponda con 
arreglo al art. 184 de la vigente ley 
municipal, con carácter de firme, para 
todos los qae dentro del plazo de diez 
días ne cumplimenten el servicio.

Lo que de orden de dicha superior 
autoridad se notifica por medio de la 
presente; advirtiendo que pasado el 
plazo que se concede, se deducirá cer

j

tificado del acaerdo y se remitirá á lea * 
señores Jueces de instrucción y pri- j
mera inetanoia de loa partidos oorres- s 
pendientes, para qne haga efeotiva la M
multa por la via de apremio.

Córdoba 11 de Marzo de 1899.—El ^ 
Administrador de Hacienda, Francis- 
00 de Viu.

Relación que se día, 
Benamejí.
Carlota.
Doña Mencia.
Palenciana.
Torrecampo.
Villa del Río.
Villanueva del Dnqus.
Viso.

K

Sociedad Econ^ioica de Amigos del País

Número 814

j Lista eleotoral de los señores socios 
í de la Sociedad Económica de Amigos 
1 del País de Baena que tienen derecho

ti

3

para emitir sus sufragios en la vote- 
Manuel Monti Elizalde. ! oión de Compromisarios para la elso-

Lu Layes, órdenes y en uncí os que se man den publicar 
en los Boletines Oficiales es han de remitir al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto s# pasarán á loa editoras de 
loe, mencionados periódicos.

(Ordenas de 2 de Abril, de 8 y Sí de Octubre de 1864).
Loe sefiores Seoretariot cuidarán bajo su mas eattacha 

respenaabilidad, de conservar los números de este Joieíí», 
eoleoeionadoa para su ea enadarnación, que deberá varifl- 
careeal final de cada aío

Autxktxkoia. Conforme con la condición 4.* del plie
go que ha servido de base para la subasta, no ee insertará 
ningún edicto ó_ annuel oque sea i instancia de parte sin 
que abonen loa interesados el importe de an pnSlicaciÓB, 
ó garanticen el pago, á razón de 26 centimes por linea Ó 
parte de ella, y la venta do números sueltos i 40 céntimos.

oÎQU d» Senadores, según el armonio 13
do la ley eleotoral vigente y Beal 
den de 6 de Jolie de 1866:

Pablo Villalobos ; Portillo 
José Trinidad Ariza y Arisa 
Joan Nepomnoeno Gozmin 
Domingo Morales Carrasquilla 
Manoel M. Boj alance Boeno 
ñamÓQ Santaella Bejijar 
Bafael Santaella Bejijar

or-

Juan Rodríguez Ojeda 
Francisco Caesani Aras 
Amando J. Rodríguez 
Ramón de TorreLzonza é Hita 
José Santano y Espeja 
Enrique Pequeño Muñoz Repiso 
Joaquín de Hita é Hita 
Vicente de Hita é Hita 
Luis Rodajo Heredero 
Valeriano Valero Carrillo 
Rodrigo Cabero Villarreal 
Joaquin Rodríguea Morales 
Rafael Pérez Jiménez 
Antonio Bermúdez Ariaa 
José M. Jiménez Gómez 
Eduardo Rosales Pernia 
Evaristo Heredas Moreno 
Francisco Bergillos Callejas 
José M. Priego Jiménez 
José Valbuena Flores 
Lorenzo Jiménez Ibarra 
Edoardo Romero Pacha 
Antonio Jiménez Boto 
Esteban Bujalance Arina 
Isidoro Pavón Repullo 
Fernando Jiménez Gómez 
Joan Cubero Villarreal 
Antonio Rabadán Arjona 
Manuel Villarreal Serrano 
Diego Alcalá Buelga 
Miguel Alférez Moreno 
Francisco Roiz Frías 
Atanasio Casado Salazar 
Joaquín de los Ríos Valverde 
Pedro de los Ríos Valverde 
Segundo de la Graz Criado 
Antonio Albañir Garrido 
Rafael Alcalá Buelga 
Manoel Padillo Campaña

Í 
1

Í

D. Migasi Aranda Cáceres 
Ramón Alcali Tienda 
Blas de la Villa y Prieto 
Manuel Gómea Calle 
José Valenzuela Villalobos 
Pemaudo Vargas Jurado 
Eduardo Beramdez Ariza 
Pranoisoo Roldán Barreohe 
Andrés Cruz y Sánchez 
Batael Barreohe Argado 
Rafael Alcalá Tienda 
José M, BojaJanoe Artza 
Rafael Roldán y Raiz 
Heliodoro de los Ríoi Baeno 
Joaquín Valverde y Valverde 
Damián Jorgs y Garola 
Joan Domingo Tarifa y Ariza 
Sebastián La Moneda Garola 
Antonio Poronna Trnjlllo 
Leopoldo Reyes León 
Joan Agnstia Espinosa Barreohe 
Franoisoo La Moneda Garola 
Francisco Alcalá Frise 
José Caballero Segara 
Luis Valbaena Tienda 
Rafael Salamanca Vallejo 
Rafael Santaella García • 
Ramón Santaella Ariza 
Manuel Rojano Pavón 
José Santaella Ariza 
Joan Isidro Ariza y Frías 
Pedro Ariza Frías 
Victor Prado Padillo 
Guillermo Prado Padillo 
Antonio Albendín Mellado 
Lorenzo Espinosa Hita 
Rafael Rabadán Valenzaela 
José Rodríguez Carmona 
Antonio Rodríguez Tarifa 
Rafael Jiménez Bujalance 
Narciso Faentes del Río 
José Rice Ocafta 
Antonio Trujillo Zafra 
Manuel Bajalanoe Calvente 
Joaquín Turmo Jiménez 
Felipe Nufiez Fernández 
Joan Jirón García

Baena L'de Enero de 1899.— El Se* 
oretario, J. Espinosa.—V.® B.*; El Di* 
rector, José M. Bujalance y Ariza.
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17 DE MARZO DE 1899 3

AYUNT^ENTOS
CABRA

Núm. 777

Extracto de lag aesiones celebradas por 
el ilustra Ayuntamiento de esta ciu
dad durante el mes de Febrero da 
1899.

Sesión del die 4

Presidencia del señor Alcaide 
don Francisco de Luna Salamanca 
Concurrieron los señores Vergillos, 

Pérez, Lefia, Valverde, Mesa y Vila
plana.

Acuerdos:
Aprobar el acta de la anterior,
Se hizo constar que la ordinaria del 

âia 2 no tuvo efecto por falta de nú 
mero.

Se consignaron los nembres de loe 
Beñoree no aeiatentee y el motivo de so 
anaenoia.

Se acordó socorrer á Sierra Navas 
Lama con la suma de 10 pesetas, para 
que pueda trasladarse à Córdoba é in
gresar en el Hospital de Agudos.

Se aprobó la distribución de fondos 
del corriente mes.

Se aprobó también la onenta de con
sumos respective ai mes de Enero pró
ximo pasado.

También se aprobó e1 presupuesto 
adicional del corriente ejercicio, y dis
puso el Ayuntamiento se expusiere ai 
público por término de quince días.

Se declaró, de- conformidad con el 
informe de la comisión de Hacienda, 
que estando hoy á cargo de la Junta 
nombrada por Real orden de 23 de Ma
yo de 1893, el Patronato del Establa- 
oitniento de Beneficencia de esta oin- 
^•d, à dicha Junta y no á la Corpora
ción municipal, corresponde una ios- 
“ripoión del 4 por 100, emitida á favor 
^^1 Ayuntamiento, como Patrono del 
Bospital.

Se aprobó el extracto de Ias sesiones 
correspondientes ai mes de Enero pró
ximo anterior.

Se señaló la orden del día para la 
inmediata.

Sesión del día 11

Presidencia del señor Alcalde 
^on Francisco de L^na Salamanca 
Oonenrrierou los señorea Pérez, Le

fia, ViUpijaa^ Vergillos, Mesa y Val 
verde.

Acuerdos:
Se aprobó ebaota de le anterior.
Se hizo constar que la ordinaria del 

día 9 no tuvo efecto por falta de nú
mero.

Se consignaron los nombres de loe 
señores no asistentes y las oaasas que 
motivaron su ausencia.

9e aprobó el proyecto de presupues- 
^ Ordinario para el año ds 1899 4 1900 
y que se exponga al público por térmi 
®0 de quince días.

Se acordó pagar con cargo é impre
vistos 304 pesetas, importe de las die
tas devengadas por tos Interventores 
^e le Hacienda cerca de este Munici
pio,

So señaló la orden del día para la in
mediata.

i

Sesión del día 18 j
Presidencia del señor Alcalde t 

don Francisco de Luna Salamanca ^’ 

Concurrieron los geflores Leña, Pé- | 
rez, Vilaplana, Mesa, Linares y Vergi- | 
líos. 1 

Acuerdos: | 
Se aprobó el acta de la anterior. ! 
Se hizo constar que la ordinaria del j 

día 16 no tuvo efecto por falta de nú- j 
mero. |

Se consignaron loe nombres de loa 
señores no concurrentes y la causa de ^ 
su falta de asistencia. j

Se acordó conceder la vecindad, á su | 
instancia, á don Antonio Medina Se- { 
rrano. |

Se nombró Vicepresidente de la ' 
Junta pericial á don Antonio Linares. 1 

Se señaló la orden del día para la j 
inmediata. |

Sesión del día 26 ;.
Presidencia del señor Alcalde 

don Francisco de Luna Salamanca *
Gonourrieron loe señoree Vergillos, 

Leña, Mesa, Vilaplana, Pérez y Val- ■ 
verde, j

Acuerdos: í
Be aprobó el acta de Ia anterior. ! ___________________________________ _
So hizo constar que la ordinaria del l

23 no tuvo efecto por falta de número, j ^^©’fegt,^ÍQ'feÍ©Q| ©Sl&i^Qld

Se oossigcaron los nembrea de los j ____________________________________
señores no asistentes y la cansa de su *
ausencia. Í Núm. 783

Se designó 4 los Médicos titulares 3
para que practiquen los reoonooimien- 1 Fallecimientos ocurridos el día 8 de Marzo de 1899.

y revisiones. | PARROQUIAS
Se acordó la gratificación que han }

SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

de percibir los sargentos talladores
nombrados por el señor Gobernador 1 San Nicolás 
militar de la provincia. Catedral

Se designaron los testígaa que han , ??™, 
, l Salvador

de informar por parte del Ayunta- i g^^j Pedro 
miento en los expedientes de pobreza !

Varón 
Idem 
Hembra
Varón 
Hembra

Soltero
O
M

Casado 
Soltera

28 años
1
1 mes

66 años
18

Catarro pnlmonar.
Pulmonía.
Gastroenteritis.
Hemorragia interior. 
Meningitis.

de los mozos. f
Se nombró al Concejal señor Vila- ; 

plana para que en representación del ll
DIA 9 DE MARZO

Ayuntamiento concurra 4 la Junta de 5 
representantes que ha de renuirse el ' ^^’^ Miguel 
día 10 de Marzo próximo, para la apro- :
, i ■ Santa Marina
badén del presupuesto earoelario, । g^^ Lorenza

Se señaló el orden del día para la ; Santiago 
inmediata, San Miguel

El presente extracto que forma el ‘ Catedral
Secretario qee suscribe an oemptimien- ‘ ídem

■ , j 1 Idemto de lo que dispone el art. 109 de la :

Hembra 
Varón 
Idem 
Hembra 
Varón 
Herat ra 
Varón 
Idem 
Idem

Soltera

Casada
n
n 

Soltero 
Casado

»

12 años
6 meses
6 años

62
1
6 meses

30 años
80

4 meses

Fiebre tifoidea.
Pulmonía.
Fiebre consuntiva.
Fiebre tifoidea.
Meningitis.
Idem.
Tifoidea.
Diarrea senil.
Bronquitis.

vigente ley municipal, ha sido aprobé j 
do por si Ayuntamiento en sesión de j 
onatro de Marzo da mil ochocientos ;

DlA 10 DE MARZO

noventa y nueve, j
Cabra 4 de Marzo de 1899,—Joaquín Saa Pedro 

Mora, Secretario.—V," B.’; Sí Alcalde, ' 8«“ Nicolás 
Francisco de Luna, i JaHn

1 Catedral
—^•^—' lidera

MONTEMAYOR ?

Varón 
Hembra
Varón 
Idem 
Idem

Casado 
Casada

n 
»

52 años
38
15 meses

1
38 días

Mielitis.
Fiebre infeooioea.
Bronquitis aguda.
Atrepsia.
Idem.

Núm. 787 j
Doa Salvador Carmona Gómez, Alcalde coas- 

títucioaal de esta villa, f
DIA 11 DE MARZO

Hago saber: que aprobado por el i 
Ayuntamiento de mi presideaoia, pre- í Marina

. j 1 n ■ j , . S8u Lorenzovía censura del Regidor Sindico, a! ; Catedral 
proyecto del presupuesto ordinario pa- Í Idem 
ra el año próximo inmediato de 1899 4 ^ Idem 
1900, queda expuesto al público por *

Varón 
Hembra 
Varón
Idem
Hembra

Casado

Soltero 
Soltera

65 años
4 meses
4

23 años
31

Herpetismo.
Bronquitis capilar.
Idem.
Obstrucción intestinal.
Pnlmonfa crónica.

término de quince días, contados desde , 
hoy, en la Secretaria de este Ayunta. Í Córdoba 11 de 
miento, para que durante dicho plazo ! Alcalde, Aparicio,

Marzo de 1899.—El Secretario, Manoel Varo.— V.* B.”: El

puedan examinarlo los vecinos que 
gusten y aducir las reclamaciones que 
orean oportunas.

Montemayor 11 de Marzo de 1899.— 
Salvador Carmona,

DOÑA MENCIA
Núm. 801

Don Juan Moreno Güeto, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que no habiendo com

parecido al acto de la clasificación y 
declaración de soldados el mozo Euge
nio Muñoz Jiménez, hijo de Domingo 
y Sebastiana, natural de esta villa, á 
pesar de haber sido citado por medio 
de edictos publicados en este periódi
co oficial, ha sido declarado prófugo 
por este Ayuntamiento, conforme á lo 
dispuesto en el capitulo once de la ley 
de Reclutamiento y reemplazo vigen
te, y en su virtud le cito de nuevo por 
medio del presents, para que se pré
senté à esta Alcaldía, en evitación de 
mayores perjuicios; y ruego y encargo 
4 tos señores Alcaldes y fuerza de la 
Guardia civil, procedan 4 su busca y 
captura, poniéndolo 4 dispoeioióu de 
esta Alcaidia, en caso de ser habido.

Doña Mencía 13 de Marzo de 1899. 
—Joan Moreno Güeto.

DOS TOREES
Núm. 803

Don Femando Blanco Vioque, Alcalde acci
dental de esta villa.
Hago saber: que terminado el pa

drón indostria! que ha de servir de ba
se para la formación de la matrícula 
referente al año económico de 1899 à 
1900, se encuentra expuesto al público 
por término de ocho días, contados 
desde so inserción en el Bolbtik Ofi
cial, para que los interesados puedan 
reclamar de agravio.

Asi mismo hago saber: que por la 
Junta pericial de esta villa ae ha ter
minado el apéndice al amillaramiento 
de la riqueza rústica y urbana, corres
pondiente al año económico da 1899 ú 
1900, y desde esta fecha queda expo es
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, contados desde hoy, para que los 
contribuyentes puedan hacer las recla
maciones que estimen oportunas.

Dos Torres 13 de Marzo de 1899.— 
Fernando Blanco.
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£ O TITA DE BtBMl-an HE PRIEGO
Número 781

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE PINGAS

por débitos A fa-
.h.6X“MÍr’od‘l7S±”'íí»"“Í‘ Ag-’i» 00« fe- 1

de MÍrÍo^’a °®**" Gouaiatorialea de esta ciudad el día 22
ue Marzo, de doce A una de la tarde, por espacio de una ht ra

Para conocimiento general se advierte:

T posando el principal, recargos
yoostas, antes de cerrarae el remate, “
iían‘iHn^'ÍÍ7.!^-^ postura admisible la que cubra las dos terceras partes del valor 
liquido lijado a los bienes.

Utunero 

de 

orden

) DEBITO 

por princi
pal, 

recargos 
7 costas

Ptas. Cts.

NOMBEES DE LOS CONTBISUTENTES 
y fincas que se subastan 

con expi fisión de las cargas preíerentes conocidas.

1084

2450

«90

2

31

795

100

043

739

966

676

1145

Don José Liuarea Moreno.-Ura fanega de 
tierra en ai Esparragal, de este término, que linda 
A Saliente oon José González; Mediodía Pedro Lo
zano; Poaieote Franoiaco Üanillo, y Norte Fer
nando Pérez, uapitalizada an mil oinoo peaetaa oin- 
cuenta céntimos. , . ,

Don José A celé Zamora Pranoo.—Siete fane
gas de tierra zumacer en las Garvinas, que iludan 
ASaiifiute don José Ruiz; Mediodía don Franoieoo 
Rose; Poniente Sabino Serrano, y Norte el oami- 
no, oapitatizada en setecienlai pesetas

Don José Linares Moreno.—Una casa situkdá 
en el Esparragal, de este término, que linda por 
la derecha entrando oon Francisco Carrillo Loza
no; izquierda Antonio Pérez, y espalda José Gon-I 
zález, capitalizada en setecientas veinte y cinco 
pesetas,.

Dou Atto aio Lino Edbak■—Sos fandas de tie.
rra olivar en el Llano Carretero, de este término 
que lindan al Este, de Luis Burgos; Norte José 
Lozano Gsreía; Sor de Antonio Boeno Cobo, y 
Ueste el yánsito del partidor, capitalizada en qui- 
nieDt88 díex pesetas.

Den Antonio Aroca Campaña.-Dos fanegas 
de tierra secano en la Poyata, qoe son parte del 
^nijo Santo Pita, qna lindan al Norte el cortijo 
lortolero; Sor el cerro Batanero; Este cierres de 
don Cristóbal Sánchez, y Oeste de Joan de[ Arco 
Campaña, en este término, oapitalizada en tres 
oientas cuarenta pesetas........................

Don Aguedo é Isabel Miranda Pacheco.— Úna 
casa en la calle .Málaga, de esta población, qee Un
da por la derecha casa da Cayetano Amores; iz
quierda don José Zamora, y espalda oon huerto 
de don José Cobo Santaella, en este poblado, capi
talizada en noveoieatae treinta y siete pesetas oin- 
oueota céntimos. ....

pon Gregorio Campaña Lopera.-Una fanega 
de tierra viña en la Puente Nueva, que linda al 
Este el oamino. y Norte, Oeste y Sur Librado Ca
rrillo, en este térmico,capitalizada en oieoto ochen- 
ta peseta»

Aotoaio Gonzalez Ruiz.—La mitad de cuatro 
ianogas de tierra secano en las Navas, que lindan 
por el todo por el sol saliente con Juan María Gsr- 
““í^^*®^!® ^®^'^° Barea, y Poniente y Sur oon 
José Cano, en este término, capitalizada en ocho
cientas noventa y siete pesetas veinte céntimos.

Don Francisco González Barea.—Una fanega 
y cuatro celemines de tierra geoano en Leones, que 
lindan al Este otra de don Luis Eutrambasaguas- 
Sor de Santiago Giménsz; Oeste Domingo Matas, 
y Este la vereda, an este término, capitalizada en 
trescientas oinouenta pesetas....................................

Don Juan Hidalgo Agniiera.— Veinte y seis 
°® ^’“"^ ®®®»'ío 6“ la Poyata, que lindan 

al Norte otras de José Ropero; Este de don Juan 
GaUava^ Sur de José Gómez Gimécez, y Oeste el 
camino de Algarinejo, en este término, capitaliza, 
da en mil seiscientas pesetas.

Antonio González Ruiz,—Dos fanegas y nueve 
celemíes de tierra secano en las Navas, que lin- 
Í® j ® ^^^XT 1® Antonio Bermúdez; Sur de
Pedro Barea; Norte Domingo Pérez Samora, y 
Oeste la servidumbre, en este tórmiao, capitaliza
da en onatrocieatas noventa y siete pesetas veinte 
céntimos

bon Padro López Barea.-Cuatro fanegas tierra 
secano en he Navas, que lindan al Norte otras de 
Santiago Montes Bares; Este de Santiago López y 
Juan Granados; Sur de Ana Garola Soldado y 
Oeste de Santiago López, en este término, capi
talizada en trescientas noventa y cinco pesetas. ,

i *^“^ títulos de propiedad que les deudores presenten estarán de ma- 
! uúlí“f“?f„u^?!°?ÍV".’’®^®'' ®”8"^ ?.‘'®®’ ? í“'' « “• eareoiese de ellos, se 

MA Hipotecaria, por cuente do los rematantes, A los cuales aespués 
4 ’ Sue 1 '‘'ij“‘l¡cación los gastos ¿ue hayan anticipado.

■orte 108 rematantes se obligan A entregar en el acto de la subasta el im- 
í oalpii«0!pal recargos y costas dal procedimiento ejecutivo que adeuden 

Valoraoión j '*® í®í*““ procedan las fincas subastadas y has! el oomple-

deducidaa I . Bonri^n*^ ° *• ’^®““^®> ®*^ |* oficina de le Agencia, entes del otorgamiento de 
•»g- I ^ d. ife ^ ’' » ” *• '• loottoociía do 18 do M-

~ 1 4- dJi'°.?(°"q7’ ?“j“°‘* •' Fol’ll"» »« oompUmionto do lo diopoooto en Io rollo
Ptaso Cta 5 oitsdOo ®

' í nio Lo^qa^'^*^^° ¿8 3« Marzo de 1899.— El Agente ejecutivo eabalterno, Anto-

X.00B

700

725

610

340

Ápcia ejscutiYa de Hacienda
_ ZONA DE CORDOBA 
oU }

1 Número 806
i Edicto de primera subasta de efectos. 
ÍDon Antonio Rivera y Orne, Agente ejecnti- 

vo por débitos á favor de la Hacienda.
Hago saber: que en virtod de provi

dencia dictada por esta Agencia oon 
á fecha 13 de Marzo en el expediente de 
| apremio qoe se sigue contra varios 
^ deudores por débito de la oontribooión 
j industrial, correspondiente al aSo eoo- 
» nómico de 1897 A 1898, se sacan A pú- 
| blíoa eubaeta, por primera vez, los bie- 
j sea inmuebles embargados A loe mis- 
Í mos, que se detallan á cootinaaoión: 
j Un couha jardinera, nuevo, ea oons- 
S truoción y A falta de terminarlo, sin 
1 ninguna clase de herrajes, valorado eo

í doeoientas pesetas 200
Una caja de coche de las llamadas 

.■ berlinas, forrada en el exterior oon 
l ohapa, á falta de charolar, sin herraje 
„ da ninguna jiase, valorada en cuatro-

ci e a tas pesetas 400

937 60

180

897

360

1.600

20

497 20

396

Cuatro ruedas nuevas, á falta de los 
bujes y aros, valoradas ea oien pese-
tas 100

Una galera en esqueleto, compuesta 
de dos juegos de ruedas, el delantero 
pintado en encarnado y el trasero en 
blanco, y estando dicha galera á medio 
uso, valor en cien pesetas 100

La subasta tendrá logar en el salón 
alto de las Casas Ooosistorialea de esta 
localidad el día 20 de Marzo, á las do
ce do la maflana, durando el acto una

« hora.
f Para conocimiento del deudor y de 
t los lioitadofes, se advierte.'
j 1.” Que el dueño puede librar los 
Î bienes pagando el principal y costas 
1 sotes da oerraraa el remate.
► 2.’ Que eerA postura admisible la
| que cubra las dos terceras partes del 
s valor liquido fijado Alos bienes.
| 3,* Que los títulos de propiedad

i que el deudor presente estarAn de mu- 
Í nifiosto en esta Agenoia, sin poderse 
i exigir otros, y que si sa oareoiese de 

ellos, se supIirA su falta en la forma 
qoe prescribe la regla 5.‘ del art. 42 
del reglamento de la ley Hipotecaria, 
por cuenta del rematante, ai cual das. 
paés se le descontarán dal precio los

Î gastos que haya antioipado.
4.’ Que el que resulte rematante se 

1 obliga A entregar en el acto de la au-

basta el importe del prinoipal, reaargos 
y costas del procedimiento ejecutivo, y 
hasta el oompleto del precio del rema
te en la oficina da la Agancía, antas 
del otorgamiento de la escritora, se
gún disponen los articulos 37 y 39 de 
la instrucoión de 12 de Mayo de 1838.

Lo que se anuncia ai público en oum- 
plimiento de lo dispuesto en el art. 37 
citado.

Córdoba á 13 de Marso da 1899_El 
Agente ejecutivo, Antonio Rivera.

Sección de anuncios

En la imprenta del «Dia
rio de Córdoba» se hallan 
de venta los siguientes for- 

! mularios con arreglo á los 
modelos oficiales:

Expedientes para excep
ciones.

Certificados de talla.
Idem facultativos para 

los mozos.
Idem idem para los pa

dres y hermanos.
Citaciones para revisión 

de excepciones.
Idem para el juicio ante 

la Comisión mixta.
Idem para el juicio de 

reetiñeaeión.
Idem para la declaración 

de soldados.
Idem para el sorteo de 

mozos, y
Filiaciones.
Los pedidos se sirven á 

vuelta de correo.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re
cargos.

PRESUPUESTOS
ordinarios y refundidos.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobre 
pagos y sueldos.

Imprenta del ÜIAKIO DE COKDOBAMinisterio de Cultura 2024


